
        GUÍA PARA LA REANUDACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA  POST-COVID19    
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  1. INTRODUCCIÓN:  El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma con el fin de facilitar la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha obligado a la suspensión, entre otras, de toda actividad deportiva en el exterior y, por lo tanto, al confinamiento de la población. Sucesivas prórrogas han mantenido este confinamiento.  La Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones en la que se puede realizar actividad física no profesional al aire libre durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, constituye el primer documento que permite la realización de actividades deportivas de carácter individual sin contacto.   La Orden SND/388/, de 3 de mayo, por la que se establecen las condiciones….., así como para la práctica del deporte profesional y federado, amplia en su capítulo III las condiciones en las que debe desarrollarse la actividad deportiva profesional y federada. Ambas órdenes constituyen los primeros pasos, a los que seguirán otros, para la vuelta a la normalidad de la práctica deportiva. Por lo tanto, las recomendaciones generales y directrices de las Autoridades serán prioritarias.  Con fecha 16 de abril de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) definió  los principios a tener en cuenta para el control de la pandemia: (I) Romper la cadena de trasmisión detectando el mayor número de casos posible, tratando a las personas que presentan síntomas y aislando tanto a los enfermos como a las personas que han estado en contacto con ellos. (II) Contar con recursos sanitarios suficientes para poder responder rápidamente ante los casos detectados y, en especial, para poder atender los casos más graves. 
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   (III) Minimizar los riesgos en lugares con alto potencial de contagio como son los centros sanitarios y de cuidados, los lugares cerrados y los lugares públicos donde se produce una gran concentración de personas. (IV) Establecer medidas preventivas en los lugares de trabajo y promover medidas como teletrabajo, el escalonamiento de turnos y cualesquiera otras que reduzcan los contactos personales. (V) Gestionar el riesgo de importar y exportar casos más allá de nuestras fronteras, para lo que recomienda la implementación de medidas de control y aislamiento para personas contagiadas o que provengan de zonas de riesgo. (VI) Asumir la importancia de que todos los ciudadanos se muestren comprometidos con las limitaciones que se están adoptando y comprendan, que, en buena medida, la contención de la pandemia depende de ellos.  En base a ello, es importante asumir que el retorno a la competición deportiva, al igual que ocurrirá cuando se vuelva gradualmente a cualquier otra actividad laboral o social, puede traer consigo algún contagio. Siendo conscientes de la imposibilidad de conseguir el riesgo cero absoluto, el principal objetivo es limitar al máximo la probabilidad de infección por COVID-19 cuando se retorne a los entrenamientos y a la posterior competición (…) articulando las medidas necesarias, de alerta temprana y reacción rápida, en caso de aparición de algún contagio para mitigar su propagación. Para ello se tendrán en cuenta la naturaleza, medios y singularidades de los deportistas, y de las entidades y competiciones deportivas. La clave de bóveda de la propuesta será la salud general de la población, de los deportistas y la de todos aquellos que recuperen gradualmente su vida profesional vinculada al deporte (BOE, 6-5-2020).  Los distintos protocolos tienen como objetivo propiciar un retorno seguro, gradual y equilibrado a los entrenamientos y a la competición del deporte, ofreciendo  
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  el más alto nivel posible de supervisión, y sin dejar a ningún deportista atrás. Pensando en el futuro, también debe servir para aprender, sacar conclusiones y acumular buenas prácticas, que permitan a todos  (deportistas, entidades privadas y gestores públicos) estar mejor preparados para futuras crisis sanitarias, similares a esta o nuevamente inéditas e imprevisibles (BOE, 6-5-2020).  2. LA IMPORTANCIA DEL DEPORTE FEDERADO PARA LA VUELTA A LA NORMALIDAD (ADESP, 2020):   El papel de las Federaciones Deportivas en la estructura de gestión del deporte tiene un encaje complejo en cuanto a las funciones públicas delegadas, el reparto de competencias y por territorios, el acceso a la financiación pública y su justificación o la capacidad de generar recursos propios por la notoriedad de sus disciplinas y sus eventos, número de practicantes, características de sus licencias, etc.  El deporte federado es practicado por 4 millones de personas en España, y es un actor esencial en la industria del deporte. La paralización de las competiciones en este año olímpico y paralímpico, y las medidas de confinamiento, cese de la actividad física, o la celebración de eventos masivos generan incertidumbre ante el futuro.  
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   Es importante, además, resaltar las siguientes premisas generales:  ● Los beneficios del deporte en la salud y en la calidad de vida, con la consiguiente disminución del gasto sanitario y mejor disposición antes las enfermedades.  ● Su papel en el incremento de la capacidad de resiliencia ante las situaciones personales y laborales del momento.  ● La relación de la mejora de la condición física con una mayor satisfacción de las personas y, por lo tanto, con el desarrollo de una sociedad más cohesionada, competente y comprometida.  ● Los valores educativos que transmite el deporte en edades tempranas.    3. MEDIDAS PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA POST-COVID19:   3.1. MEDIDAS BÁSICAS:   Cada evento organizado debe adaptarse en todo momento a las necesidades de cada actividad y en función de sus características, pero siempre anteponiendo el control de riesgo, y supeditado a las normas que en cada momento aplique la Administración competente.  Es imprescindible revisar continuamente la información oficial en cuanto a restricciones, movilidad permitida, número de personas…etc. Siempre contrastando  las fuentes de información y usando medios oficiales.  
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   3.2. MEDIDAS GENERALES:   • Es obligatorio cumplir las normas y recomendaciones de desplazamiento y movilidad en vehículos marcados por las autoridades.  • Es necesaria la limpieza y desinfección correcta de manos antes de salir al exterior por cualquier motivo. Limpieza y desinfección, asimismo, al regresar al domicilio.  • Se aconseja, al llegar a casa, dejar el calzado aparte y desinfectar la suela con una dilución (2%) de lejía doméstica de los productos recomendados por las autoridades.  • Al llegar a casa es fundamental cuidar la limpieza y desinfección de la ropa y los objetos que hayas usado en el exterior para hacer deporte.  • En los desplazamientos deben primar las opciones que permitan el uso individual de un medio (bicicleta, vehículo propio, etc.) Si se usan vehículos compartidos o colectivos se han de seguir las normas de distancia entre personas y situación de las mismas que indican las autoridades sanitarias. En los transportes públicos ha de mantenerse la distancia de seguridad y debe usarse mascarilla.  • Es necesario recordar que el distanciamiento físico sigue siendo la principal medida de prevención de contagios (distancia de seguridad 2 metros) así como el uso de mascarilla en los lugares públicos.   • Es necesario concienciarse y trabajar  las medidas básicas de higiene con los deportistas (toses, expectoraciones, uso de pañuelos, gestión de residuos…etc).  
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   3.3. MEDIDAS ESPECÍFICAS:   • La vuelta a la competición se realizará cuando las Autoridades lo permitan y se regirá por las normas sanitarias y deportivas que indiquen en ese momento.  • No podrán desplazarse ni participar en ningún evento quienes presenten síntomas compatibles con el COVID-19 (fiebre, tos seca, dificultad respiratoria, etc.).  • No podrán desplazarse ni participar en ningún evento quienes convivan o hayan estado en contacto con una persona afectada de la enfermedad, incluso asintomáticos, en los 14 días anteriores.  • Los deportistas, técnicos y delegados que hubiesen resultado positivos en una prueba de PCR o similar, no podrán participar en ningún evento hasta resultar negativos en otra prueba de PCR.  • Los responsables de la Federación podrán tomar la temperatura a los deportistas, técnicos y delegados cuando lo estimen oportuno, para lo que dispondrán de los medios adecuados para ello.   • Los entrenamientos se irán implementando de forma gradual, siempre regulados por las normas que dicten, en su caso, las autoridades competentes.  • Los deportistas y técnicos que se encuentren en algún Centro de Alto Rendimiento se regirán por las normas de los citados centros y las de sus técnicos y entrenadores.   
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   • Los deportistas de Alto Nivel (DAN) se adaptarán y podrán acogerse a las posibilidades que las autoridades permitan para su entrenamiento específico en cada momento.  • Se extremarán las precauciones y no se deberá exponer a los deportistas a una lesión sin necesidad. La vuelta a la actividad ha de ser moderada y acorde con el nivel de entrenamiento mantenido durante el período de inactividad.  • Los entrenadores y demás miembros del equipo técnico llevarán mascarilla. Es muy aconsejable también contar con solución hidroalcohólica a disposición de ellos y de sus deportistas.   • Se prohíbe compartir bebida o alimentos, cada miembro del grupo ha de ser autosuficiente.   • En esta línea y acorde con una adecuada transición ecológica, se dejarán de proveer bebidas en las competiciones por parte de la Federación, siendo cada individuo responsable de llevar su recipiente (preferiblemente de varios usos y biodegradable). La organización podrá dotar de avituallamiento siempre que la instalación lo permita (por ej. instalación de fuentes).  • Antes y después de usar el equipo y material deportivo han de lavarse las manos con jabón o desinfectarlas con gel hidroalcohólico.  • Es necesario que el deportista use mascarilla durante los desplazamientos y en todos los momentos en los que no esté realizando la actividad física. Es recomendable, a su vez, que limite el intercambio de objetos con otros deportistas al mínimo imprescindible.  
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   • Al terminar la actividad, se debe guardar el material usado de forma individual en una bolsa cerrada o mochila. Tras ello se procederá a su limpieza y desinfección correcta en el domicilio. El material común de la Federación se dejará en la zona común para la desinfección por parte del personal de la misma.   • Evitar, en lo posible, la asistencia de público y familiares a los eventos y, si es así, cumplir con las pautas de aforo marcadas por las autoridades pertinentes.   • La federación mantendrá un registro de los asistentes a los eventos, para procedimientos de actuación en casos de detección de contagios. Podrá facilitarlos a las autoridades competentes en caso de reclamarlos para un control sanitario.   • El uso de los vestuarios y duchas deberá hacerse de manera individual siempre que se pueda y evitarlos si la competición lo permite (golf, petanca, PPMM…etc),   • Se eliminarán adecuada y continuamente todos los residuos específicos que se puedan generar, intentando que sean los mínimos y biodegradables.   • Los aspectos específicos de cada deporte serán tenidos en cuenta a través de los protocolos de actuación establecidos por las Federaciones unideportivas si fuese necesario.        
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   4. CLASIFICACIÓN DE DEPORTES POR RIESGO DE CONTACTO (SEMD, 2020):  
   5. CLAÚSULA COVID19 DE PARTICIPACIÓN EN EVENTOS DEPORTIVOS FEDERADOS:   La crisis sanitaria del COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de medidas tendentes a cumplir los protocolos marcados por las autoridades sanitarias. El establecimiento y cumplimiento de las citadas medidas requiere de una serie de compromisos y formas de actuación por parte, fundamentalmente, de organizadores y participantes. La lectura y aceptación del presente documento es condición indispensable para tomar parte en las competiciones de la FEDERACIÓN DE DEPORTE ADAPTADO DE CASTILLA Y LEÓN (FEDEACYL). El o la participante declara y manifiesta:  1.- Que es conocedor/a del protocolo o plan que tiene publicado FEDEACYL en relación con la presencia y participación en pruebas deportivas generado con ocasión de la crisis sanitaria del COVID-19.  2.- Que se compromete a cumplir todas las exigencias o simples recomendaciones que se contengan en tal protocolo o plan, así como las instrucciones que sean dadas por las autoridades deportivas o personal de organización presentes en la competición en relación con las medidas para evitar contagios por COVID-19.  3.- Que se compromete a no acudir ni tomar parte en el evento o competición en el caso de que padeciese síntomas que pudieran ser compatibles con el contagio del COVID-19. Ello resultará extensivo, igualmente, a los casos en los que los síntomas fuesen sufridos  
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    por terceros con las que la persona participante tenga o haya tenido un contacto del que objetivamente pudiera derivarse un contagio.  4.- Que, caso de estar o haber estado contagiado por el virus del COVID-19, se compromete a no acudir ni tomar parte en el evento o competición en tanto en cuanto las autoridades sanitarias no manifiesten que la participación no entraña un riesgo, bien para su persona, bien para el resto de asistentes con los que pudiera tener contacto.  5.- Que, con los medios a su alcance, y en todo caso cuando se hayan dado circunstancias que lo aconsejen, se ha sometido a los test existentes para comprobar si está o ha estado contagiado por COVID-19.  6.- Que es conocedor/a y acepta y asume que, en el actual estado, existe un objetivo riesgo de contagio de COVID-19 con las consecuencias que de ello se pudieran derivar para su persona en términos de salud o problemas graves. 7.- Que acepta que FEDEACYL adopte las medidas que se indican en el protocolo y guía que tiene publicado en aras a establecer un razonable escenario de seguridad en la competición. En tal sentido, se hace constar que FEDEACYL, en el curso de la competición, podrá adoptar las medidas o decisiones que sean precisas en relación con el establecimiento o aplicación de las medidas que se contienen en su protocolo y guía publicada, o cualesquiera otras que tuviesen por finalidad el dotar a la prueba de un entorno seguro en términos de evitar contagios por COVID-19.  8.- Que, en caso de resultar contagiado por COVID-19, el o la participante exonera a FEDEACYL de cualquier responsabilidad en relación con los posibles daños o perjuicios que pudieran derivarse para su persona.  9.- Que el o la participante acepta que cuando se llegasen a adoptar medidas o decisiones por parte de FEDEACYL con el objetivo de preservar la salud de las personas en el curso de la competición, no se podrán considerar incumplidas las obligaciones esenciales del organizador, por lo que no se podrá exigir el pago de cantidades, indemnizaciones, o devolución de precios o importes en concepto de inscripción o derechos de participación o costes en que hubiese incurrido el o la deportista y/o su club.  10.- Que el o la participante acepta que si se mostrase por su parte una conducta o comportamiento de inobservancia o incumplimiento de las órdenes e instrucciones del personal de organización en relación con las medidas de seguridad evitar contagios por COVID-19, podrá ser excluido/a o descalificado/a del evento por decisión de quien actúe como autoridad deportiva (juez/a-árbitro o delegado/a técnico/a).  11.- Que el o la participante acepta que las medidas de carácter deportivo expuestas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de otras responsabilidades en las que aquel o aquella pudiera llegar a incurrir ante las autoridades competentes (incluidos los órganos disciplinarios federativos) como consecuencia de una conducta o comportamiento de inobservancia o incumplimiento de las órdenes e instrucciones que sean de aplicación, bien en el ámbito deportivo-federativo, bien en otros ámbitos diferentes.      
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